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SECRETARÍA: Cali, febrero 10 de 2022. A despacho el presente proceso 

informando que la parte actora no ha cumplido la carga procesal a su 
cargo, conforme al requerimiento efectuado (art. 317 C. G. P.). Provea.  

 
 

 
Sandra Carolina Martínez Alvarez 

Secretaria 
 

 
Auto No. 

 
JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

          Cali, febrero diez (10) de dos mil veintidós (2022) 
 

Atendiendo el informe secretarial que antecede y al revisar en el correo 

institucional en procura de advertir actuaciones realizadas por la parte 
demandante dentro del presente asunto, conforme al requerimiento 

efectuado el 02 de septiembre de 2021 frente al cual no se acreditó en 
debida forma la notificación de la parte pasiva razón por la cual se le 

requerido en tal sentido por auto de diciembre 15 de diciembre de 2021, 
sin que hasta la fecha exista pronunciamiento alguno en tal sentido, ni 

acreditación de las actuaciones debidamente desplegadas por la parte 
demandante, por tanto, se configura la consecuencia señalada en el inciso 

segundo del numeral 1º del artículo 317 del Código General del Proceso, 
ante la ausencia del trámite o acto procesal requerido, el Juzgado,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO por desistimiento tácito, el proceso 

Verbal de Responsabilidad Civil Contractual impetrado por la Fundación 

Perjim y Caribbean Food Compañy A&M S.A., contra la Fundación S&B 
Golden Foundation y el señor Luis Antonio Sánchez Sánchez, bajo radicado 

760013103012-2019-00161-00.   
 

SEGUNDO: Cancelar la inscripción de la demanda ordenada en este litigio. 
Líbrese el correspondiente oficio. 

 
TERCERO: Archivar la actuación previa cancelación de su radicación. 

 
  

NOTIFÍQUESE, 
 

 
 

CLAUDIA CECILIA NARVÁEZ CAICEDO 

Juez 
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